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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASADRE 

TACNA ·- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 071-2020-MPJB 

l. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Con!lutor 1m servicios de personas nolurole~ con opt!tudes y/o copocirJodes nece,orlos. que ret.Jnon 
los requisitos y/o perfil de o cuerdo con los rcquerirnien!m clel servicio rnoferio de lo convocotorio. Cobe 
mencionar que se requiere el rnontenirnlcnto preventivo de io estruc!ura inlerno y externo (je !os 
reservarlos y iineos de conclucclón con !o finolicloc! eJe mejoror lo coldod cíe oguo y cuicJor lo solud 
publico en e! n1orco ele emergencia nocional ante el covici 19. 

ÍTEM 01 
01 Auxiliar de campo M-5 (chofer) poro rea!izor labores en lo ¡\ctlvidacl: "Mantenimiento ele lo 
!nfroeslruc!ul·a de !os Servicios de Aguo Potable y ¡\!conlarillacio en el Distrifo de Locurnbo -
Provincia de Jorge Bosodre- Tocno". 

2. Dependencia, unidad orgánica y /o área solicitante 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAl Y SERVICIOS PUBLICOS. 

3. 

Ref. iNFORME H" 0476·-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME r'-l" 0465-2020-0PP-GM/MP JB 

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Sub. Gerencia de Recursos Humanos 

4. Base legal 

o) 
b) 

e) 

d) 

e) 
f) 
g) 
11) 
i) 

il 

k) 

1) 
m) 
nj 

Ley Orgánico de Municipalidades. aprobada por Ley N" 27972. 
ley N" 20849, ley que establece !o eliminación progresiva de! régimen especial del Decreto 
Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales. 
Decreto legislativo N"' 1057, que regulo el Régimen Especial de Contratación Administra!íva de 
Servicios. 
Reglamento del Decreto legi5lotivo N"' 1057 que regula el Régimen Especial de Contraloción 
Adrninistrofíva de Servtcio:., Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo 
W065-2011-PCM. 
Decreto legislativo del Sistemo Nocional de Presupuesto Público No 1440-2018. 
Decreto ele Urgencia N" 014-20!9 Presupuesto de! Sector Publico poro el año fiscal2020. 
Ley de Nepotismo N" 26771 y su reglamento. 
TUO de lo Ley N° 27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley N" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o la Información Pública 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" l 01-201 l -SERVIR/PE y Resolución de Presidencio Ejecutiva N" 
14 1-201 1 -SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N" 044-2020-PCM. Decreto Supremo No 051-2020-PCM. Decreto Suprcrno N" 064-
2020·PCfv\, Decreto Supremo N"' 083-2020-f)CM. 
Decreto de Urgencia No 029-2020. 
Decreto de Urgencia N"' 008-2020 Emergencia sonítarío. 
los demás disposiciones que regulen el Con!rato Administrativo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro 01 __ _ ¡- . 

~::.:~~~~~l~A0R0~~rr~:::~ v·····==~-·-~ 1 

Contar con RUC {activo}. 1 

Cop1o simple de ONI [Vigente). 1 

Correo eiectrónico actual. 
Requisitos Régimen pensionario actuaL 

Número de celular. 1 

1 

Contar con licencio de conducir A-28 ::J 
So!icilud y loó dcdorodoncs jurada> (cJescmgc:r de convoc:ntorim 
de persono!i 

1

¡ Experiencia iAcredí!ada med!cm!e consloncim yio Experiencia especifiCO: De oi ano de experiencia en cargos J 

certificados) afines o lo funoón_ 1 

li:or:_2_§i.€;:JCias .... ·_ _ ___ ·----·-------- _ .. m"i ... Senli<;i_S? de resPonsobifidgd. . .. -====-~~~-J 
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Dirección: Colie Sucre S/t-..1, Villa Locurnba (Plazo pr¡ncipo!), Jorge Bosodre- Tacno- Perú 
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MUNICIPALIDAD- PROVINCIAL 

J.ORGE BASAORE: TACNA- PERU: - -, ,, 

--------- ------------------~-------------------------------- ------------------

IIL CARACTERISTICAS DEl PERfil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desorro!lar: 

ÍTEM 01 AUXIliARES DE CAMPO V (CHOFER) 

o) Reolízar e't fros\odo y mov111zoc!ón ele rnoferioles concernientes o lo octivkiocl. 
¡J} t\tender la limpieza. chequeo cJiorio de ki!ornetroje. combustible. oceite.l!onlos. efe. 
cj Montcnirniento técnico de! ve!·lfculo osígnodo paro su objetividad. 
d) lnforrnor. oclver!ir y coutelor lo clocurncnto,,-=:ión concerniente oi veflículo se encuentre octuoilzoclo y 

de acuerdo o !o normallvidod vigente. 
e) Otros funciones que delegue el jefe inmedíolo. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEL CONTRATO 

Cuadro 01 
CONDICIONES DETALLE 

lugar del servkio de prestación Gerencia de Desarrollo Socio) y Servicios Pút)iicos 

Dura~ión de! Co~h---o-:1-:-o-------·---- ·······--·- ¡Inicio 2.2.de ¡ulio del Í020 -·---·--- ··---·-· 

Termíno: 20 de septiembre del 20?.0 -------1 
Remuneración Mensual: S/. ·¡:-600.00 -(Mil seiscien!os con 00/100 5olesj·---·-

l 
-··-----·-··--··--··----~------' ··-·-----~----·--~-·--·----·--··---

V. ETAPAS Y CRONOGRAMA DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 efapos principales, los que se detallan en el cuadro siguiente. además 
se indican los fechas programadas para cada una. 

Cuadro 01 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA } AREA RESPONSABLE 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASADRE 

TACNA'- PERU 

i Inicio de labores 
! (Los postulantes declarados ganadores 
] cjeberón opersonarse a las 8:00hrs o !a 

4.3 1 oficina de recursos t1umanos) 22 de julio del 2020 1 MPJB 

Lo conducción de! proceso de selección en toz.."ios sus etapas, está a cargo del Comisión evaluadora, 
integrado por tres rníembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de la sub etapa de selección son cancelotorios, por lo que los resu!!ados tendrón carácter 
eliminatorio. 

5.1.1. factores de evaluación 

los faclores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mfnirno de puntos. segUn el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 

EVAlUACIONES _l MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACiÓN DE LA HOJA DE.VIDA 
~-~~~~-

_j60% 145 ~ 
~-.-~ 

.S~· Formaci?n Qrofesional 
·~ 20-~-~- 1 ¡-5 -~·~-~~~--~· 20 ----

-·---~~-.---·· 

120% . .. - '15 --=--· . 1 20 __ ...:::__--=-·-= b. Cu~sos o est~.Ql_os de c_s:¡J?.Oción .. 

~·~-~~--··---~~~ ····---~~- ha%-- ·--;;-5--·-- ha--·--ENTREVISTA 

' 1100 PUNTAJE TOTAl: 1100% 70 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, ol rnomenlo de lo postulación según Jo fect1o que consto E..>n el cronogrorno. 
su hoja de vida acompañando la documentación que acredite lo infonnación (copias slmp!es), la que se 
presentaró firmada follada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 
Esta etapa se inicio evaluando !o hoja de vida de los postulantes y e! cumpllmiento de! perfil del puesto, según 
!os rubros a co!ifícor, donde el participante poro posar o la siguiente sub etapa, deberá olcanzar el rnínimo de 
lo caHficodón. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 
Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevisto personal, deberán apersonarse o la 
Sub Gerencia de Recursos Humano.s, en lo fecha indicado en el cronogroma de! proceso de contratación, esto 
e topa pretende que Jos integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan a! postulante y puedan evaluar 
diferentes ospectos toles corno conocimiento del puesto, grado de anó!isis, plontearnienfo de estrategias y 
soluciones y oct\fud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación oral, 
cooperación, empatío, iniciativa, negociación, análisis, orden. redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con !o dispuesto en lo leQis!ación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por discapacidad. 
personal licenciado de las Fuerzos Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley t-~o 21804, Ley que modifica la Ley No 27050, Ley General de lo Persono 
con Discopocidad. o aquellos que cun1plon con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% (quince por ciento) del punfoje final. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
.JORGE BASADRE 

TACNA ~ F;'ERU 

El postulan le deberá acredilor !al condición obf!goloriamente con copio simpie del Cornef de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado o su hojo de vida. que será presentado seglmlo fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con !o esloblecido en e! articulo 4" de fa Resolución de la Presidencia Ejecutivo N<> 6i-
2010/SERVIR. aquellos postulantes que superen todas las etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
¡m;, {diez por ciento) en lo ú!lima de las etapas señaladas (Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Viloc y ocljuntado al mismo, copio sirnple del documen\o oficial emitido por lo auloríciod 
competente acreditando su condición de Licenciado de las Fuerzos Armadas. 

Los resulfoclos del proceso de confrolación. serán publicodos en lo página web de la Municipalidad Provincial 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en los fechas indicadas en el cronogroma del proceso. 

COMISION EVALUADORA 

MUN!CJPAUOAD PROV_!NCIAL JORGE BtSADRE_ 

( 
--· .;> ·-. 

-----
JNG. MILBER OROCHE GUTIERRfZ 

GERENTE PÉ AOM!NSTRAC!ON Y FINANZAS 

MUN!CjP¡(¡~-~AD PROVJ,~CIAL ~1E BAS /P:RE 

__ { ______ ~ 1 l ___ '/ __ --
1 ING. BRAULIO J3 DIVIA L YZA 

GERErfCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ERV!CfOS PUBL!COS 

( 
\ 
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